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calidad, 212 ~s. de iiego, 2,395-20 ·Hs. de agos­
tadero para c11.a de ganado· y 4339-60 Hs. de ce­
nil y monte explotado; y la hacienda de "La 
Cruz", prop~edad del Sr. Rafael ~ablo Aguilar, 
·con superf1cie. total de 31'66-20 Hs. de las cuales 
342:..20 Hs. son de temporal y 2824 Hs. de agos-
tadero para cría de ganado. · - · 

Resultando Quinto.-Con los elementos an­
teriores la Comisión Agraria Mixta emitió su 
dictamen el 28 de.abril de 1936, el cual fné so­
metido a ·la consideración del C. Gobernador 
dei Estado, quien con fecha 29 del mismo mes y 
año., dictó. su fallo concediendo en dotación por 
concepto de· ampliación a los vecinos de ATEN­
GO Y SAN FRANCISCO ilna superficie total de 
1044 Hs. como sigue: de I.a hacienda de "Bon-

.,,.,,_dojito", 43 Hs. de temporal y· 261 Hs. de agos­
·tadero. para cría de ganado y de la hacienda. de 
''Xaj,ay", 740 Hs. de cerriles pastales~ 

----·· 
· También compareció el Sr. José Bruna, i 
que se haga una relación de sus ,alegatos por]f 
resulta~· afectada ·la fracción de su propie~p 
denominada "Milp.a", pequeña fracción del r~ 
cho. de "Atengo" que adquirió según escri~ 
registrada el 20 de enero de 1933. B 

· Con los elementos anteriores el Departa 
mento Agrario emitió su dictamen; y ::;( 

Considerando Ppmero.-El presente c J 
debe ser resuelto con sujeción a las disposicf 
nes del P?~igo Agrario vigente, en virtud f . 
haberse iniciado este expediente estando en ~' 
gor dicho Ordenamiento. ·;:'f 

. · ·Considera:ndo Segundo.-La Capacidad 4 .. 
p~blado. solicitante para obtener dotación '911 
eJidos por concepto de ampliación, ha queda~º 
de!llos~rada. a1 .. ~omprobarse que en el mis~~ 
existen 45 individuos con derecho · a dotacioP. 

La posesión provisional $e dió. el lo. de ma- los qu~ carecen de. las ~ierras indispensables p;~ 
y0 de .1936.. · ra satisfacer sus necesidades; que dicho núcl'~P 

Result~ndo Sexto.-Turnado el expediente no se encuentra comprendido en ninguno de fqf 
de ·que se trata al Departamento Agrario para casos de excepción· a que se refiere el artícd!P· 
los e.fectos de su revisión y sentencia definitiva, 42 ,del citado Código Agrario; y por último, q~, 
esta Oficina previo estudio minu~oso de las en el presente caso se han satisfecho todos M 
constancias que obran en autos y de los demás requisitos exigidos por la fracción ll del artíc~} 
datos :recabados por la misma, llegó a conoci- lo 83 del citado Ordenamiento. ··~ 
míen.to de· lo. siguiente : de que son ef ectivamen- . ·. . ·L 
te·45 los vecinos de ATENGO y SAN FRANCIS Considerando.Tercero .. -Respecto a las al~ 
CO que tienen derecho a parcela ejidal; y que· gaciones presentadas por los Sres. Vicente, GU!(; 
las únicas fincas -afecta-bles Pat:'ª la ampliación Uermo y Julia Mejí.a, cabe decir;' 1que se . toro~!; 
de referencia son la hacienda 9,e "Bondojito", ron en consideración en lo procedep.te ya qt(fj 
pro:pie·<!Jad· dei Sr. Vicente Mejía Gálindo, con efectivamente la finca· de "Bondojito" se afecl· 
superfi.cíei de 704-60 Hs~ de las c.uales 43-60 Hs. con la presente sentenciay no las fracciones d:.11 
s0n de temporal y 66l Hs. de agostadero para de la hacienda de "San Fr.ancisco". 'C 
cría de ganado; la hacienda de "Xajay", pro- · ~· · · :0 
piredad de Jos Sres. Edmundo y Jorge· Guerre- Consider~nd.o Cua.rto.-. 'Atendiendo a. qd~ 
ro, ccn .superficie de 5043-40 Hs._ de terrenos de los 1Jnicos predios af éctables para la amplj~ 

· ... · · rj~g<;>, temporal, agostadero ·para cría de gana- ción dé gue se trata.so!}la hacienda de "Xajay?,~r 
.;:;•:; .q~f y cerriles, ya descontada la superficie con propiedad de los Sr~s. Eq:mundo y Jorge GueJ 

·" •· ·; ·;4,u~ fué afectªda para la ampliación de ejidos al rre~o, la hacienda de . "Bondojito", propieda~,, 
po~lad'0, crle Tlaxcalilla;· y el ·ranGho de "Aten-. del Sr. _Vi~ente Mejía Galindo, y· el rancpo ·d\ 

.. go.'',,. p.r011li~d:ad die la Sra. M:aría J .. Domínguez· "Atengo", pertenecient~ a la Sra. Maria J. D~:~ 

. e·a.tij;áieho, ee~ su.pe.rficie de 628-60 Hs. de la$ mínguez Camacho ;. atendiendo, asímismo,. a .l~~ 
ci.talijs -1.57-.80 ~s .. ~mt de. te:rrip~ral~ y 470-80 ~s." ex:ten~ión y cali~ad de las tierr~s c?n que c_u~ilrt:; 
de~. ce1:1~es? ecimrvah~ntes. a 2715-50- Hs~ de tempo.,. , -tan ~ichos_ pred10s y ~· las demas c1rcunst,anc1~.~;tt 
ral te~u~~co. . que en el pres~nte caso ~on~ur1~en, ~'Í c()mo i~~ 

dispuesto poi· los artíowos 38 y- 4 7 del Qódigªhi 
Resmtando Séptim0 .......... ;fJurante la tramita- Agrario,. procede. <:m:ie~d<ér P.(Jr ~qncept!J: de a~~1 

ción del. expediente com.pa.reci,e1·on .. l'os SreS'. Vi.. pltacl·6:µ, .~ los vec;!mO§!' el~ A T E N G ·O y_ ·sm~'.9 
. centé, Guillermo. y Julia Mejía, rn~ri·ifestando . FRANCISCO un~i superficie'. tota:J1 de 1119'" ;ffs!iü 
q~e lliO obstanté ql,le: en.la ~e~elución _di9tada en . que &e tomª1~án c9mó .~igw~= de la b:acienda:·d:.~+ 
este·asunto' por el' C. Gobernador del Estada se "-Xajay'',- propie(jªcl, -de. Jos $r~! Edinundp 1;~ 
ord1enad~ afeetación ·a J,a .hacienda .. de "Bon.do- Jorge: Gu~n·ero;: 7~0 Hs. ·de tf!rre.:nqs ~emle...e.~ dtI0 
j§to.'' p1~apied'ad' deJ. Sr. Vfoente IV.fejía ·GB!lindb, la J1.a.cietüia de u'.Béndo.ii,to''", J>t•opiedad :del StH¡i 
el Iag.emi.éi~o com,isío:nad<;l :par~ ·ejeeutaF di:ch~ ·Vicen.~~ ·Mejía G'alindo,., 43 lfs. d~ ~·mp0~al ,?{:J~ 
se'Jíl~fi~·i1a .. ~ect.ó. peq1Ue1ñas· fr.aeéjónes .. de su.· -.;u~ó .. ·· 2s1 · _ '.E'Is. de·· agt>st~der,0 .. f>::wa. ·erfa = d,e, g~nad0.:r· ~%1 

. ~l~l,ecl_~~l- p:ert;eime·~ie~t~s: ª·1~, ex;}J;aeien.d~a de·'fSan · de'l-~ªJu~ho ·,de; ''Atengó" .. ~r~t>iedal!l .. tt~ I~'Sr~' .. i;• 
,. F:t!~~J~Isco.'": . (J\.1r fl:1é1·91a. a<lqu·i dt!'as. ·en. el··. rn:~8 (b! ... ~ ~i:l J;: .Dom:n1gue.z, .. 75 . H§l~: :-.ele ·,t~fií:lp~tal j~ .é~: ,~~';N'. 
.'µ~:ri~~,~11~ d'~· 19:~9; f~.ecjp;aes'"'cn1f;r ao1fJnafeeta--· -e.o.!1eeptq~,de· <iú~·· Io~ t~~T~:tlQS :éte l~bQr. 1Se· 4~•~ 

: J~I:~~. · - ' · · ' ·· . . . · .';,, .. ·"·;:,- ; ~ , . · > ·>;~ · . . fiará,~', p~wª f~rtfl.at1• '.14- p~t~~la~ ·mq~'~siv~ .·t~ (: .· 
'" : 

·--·· ..... ·¡ -·.··.\ ·. . ~ ~ . ... . ; 

. ~ -
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Al margen un sello que dice :-Estados Unidp~ 
· Mex.icanos.-Podér Ejecutivo Federal.-México.-De-
parf;~tJiento Ag1'at1o. · · 

VIS'.DO en.·revisión el expediente sobre amR 
· pl~eiqn ·de ejidos pi'C>movido. por. l_o~ v~cinos 
d.Etl poblado de LA MESILLA, Mumc1p10 de Te­
cozautla, del Estado de ~id'al~o ;· y 

Resuitando Primero.-Por escrito de 15 de 
agosto d~ 1934, los vecinos del referido poblado 
d:e LA MESILLA, solicitan con apoyo en las le­
yes agrarias relativ.as, del C. Gobern~dor de la 
citada Entidad, la ampliación de su ejido defi­
nitivo poi· no . serl,es . suficient~s p:;ira cubrir s~. 

· ·necesidádes eeononucas las tien~as que actual .. 
:mente· poseen~ 

·de 45~-~0 Hs. de agostadero, que reducido a déi ;'i 
go ~eor1co dan un total de 133-30 Hs. de diclj '·:' 
·calidad, pero estando únicamente dentro cj~l ·,: 
Estado de Hidalgo la superficie ·de 37 Hs. :~e ,:.:. 
temporal que al principio se mencionan; y 1! ¡· 

. Hacienda de Bondojito; propiedad· del ::,~i [:'¡ 

V i~~nte Mejía Galindo, que después d.e I.a af@~ ¡:;' 

tacion que sufrió para el ·ejido provisional 4~ ·\': 
poblado d~ Nothé d_el, mismo Municipio de ~)~ ':;': 
cozautla, con superficie de 48-40 Hs. de tem}>'Rí > 

.ral y 1,3~-60 Hs. d~ agosta.dero, quedó reducf~S 
a la mrmma pequena propiedad inafectable ~~ 
ro dicho señor es propietario. además de un~ ~ ·.· 
perficie ~e ·51-50 Hs. ~e terreno~ ~e tempor,iJ. i 
que constituye~ una faJ.ª .q?e quedo co!f!pren~~! : 
da entre los eJidos· def1mt1vos de MeSillas, q~~ , 
~s e! ,Poblado que nos ocu~~ y Bond~j}to, .~~.' 
t~n.s1on que ?esd·e que se d10 la poses1on. det~ . 
nitiva del nucleo cuyo expediente se resuel~i ·> 

. · Re~ultando Segwido.-· La anterior soiici-- ha; quedado en su poder, pues los vec1nos di ·i 
tttd :fué tur;nada .a la Comisión Agraria Mixta mismo, según informes aportados, · han veni4l ·: 
respectiva, la que instautó la tramitación del .. cultivánqola desde hace .más de 10 años. ':·;:~ · 

,..exp.e<;liente el 11.de· septiembre de l?~~' publi- . · · · .xtL 
: cándos-e dicha instanéia para conocmuento de Resultandq Quinto.-Con los datos recab!: .·. 
las partes interesadas,. en él' número del Perló- dos la Comisión Agraria. Mixta emitió su d:ic~' 
ctico Oficial del Gobierno dsl. Estad~, co,rrespon- men el 1~ de n?,viembre de~ 1937, sonietiéndeJjt 
cliente al 8 de octúbre del mismo ano. a la cons1derac1on del C. Gobernador del .Esti 

. . . · do, quien con esa inisrna fecha dictó. su resol~~ 
, . ·_Besult;;tndo· Tercer9.-· El 25 de. agosto de ción ~pi•obándol'a y,. cons~cuentemente, corÍ'c~'~ 
~93'6. s~ procedió al ~eva~tamie~~o del c~n.so -ge- d~endn al núcleo" peti:cionario. ~a~mpliacióp ª! > 

:neral y agrope~uan,o del poblado sohc1tante, . 37 -Hs. de terrenos de temporal, tomad.as. in~ 
· eo·?-l . l:a: · intervención únicamente de do8 . de los • gi·amente. de l~ sup~rficie que en el Estado :~J: 

.. . . ·representantes ·de l~y . por ;n~~(haber. desigpado . ~idalgo es propiedad de Francisco.: Trejo,' c<i>.~ · 
. ~ 'é:l· suy0 ·los pr:opietruios presuntos' . .afect~os,. no s1d:eranµo que al mismo le resta una exten:sj~~ 

., ' obatante' habérseles. n,ofilicado ·oportuttá;rp.énte ·ffiaYOl' que I~ mínima inafectable, en su pré"d!~ ·. 
: : par~ e~~ objeto;· h,apiendo arr.?~adt>··'(ID.:t.o~al:de Lpberas que est.á _ubie~~o en'.'el E~ta~o· de Q~. 

·· 46~habitantes, 2$, Jefes de fam1ha y 28 c.apac1ta- retaro. ·(!fon la .superf1cle ~onced1da .se bene;IJ'ffi · 
· . <l~S· p*i';~; obtener ·par~ela ejidal, e~· la .Pre8ente c~~·án 4 c~p·acitados/ déjánd~se c!~~r l~<:cr~ .. 
,·~mi!>UaeJ.tón. , c1on de un nuevo c~ntro de pgbla~,1on agncpl~ 

· · ·. La pose~ión proyi~ional fuf :ejecµt~a~ .er 20 .4;~ 
·, ·. . Resultando .Cuarto.-.· Pe los da~os •técnicos . novi1e.mbre _de .19~71 en_ -vj.ftüd de . qti~. los. ve~,B 

e. info:nnath~os recab~dosf asf.eomo delpla.no:le- nos d'el poblado -~é 'San Miguel CaltepJtntla-'~~: 
vª'ntad1í:>,, se· llega .á,]:,-C'OllOcinúet)to de· que el ca:.. ha!!' opuesto. a qt.te los te~réno.S cohcedidp$ se' , .. 

, seri<tl de:I )lcúei~o· gestQr: ~e eoouentr.~ _·enc~~~do. aprovechados por los _soliC:itantes;Y:,·ªd·emás, p~~ · 
(:l.;entv0;._ de lQsJ~n,,enoa que fonnan las: pequenas ·. q~e taleste.rrenos quedan .ll1UY. d1stantes, deJ.p~f 
p.1~fi~ied,ades de··éilfo~o: p'.obJ',gd_,0; q\1.~' ei clini;a ~del- blado· de-ME$ILLAg.; · :'.# 

.1:ug~t ~s t~mplª1do·yJá.pvecip~ta~ión,plu.vial es-· -···· ·. -· .. ··. · · .. ·. :· , ..... : :, . . : · ·~·'· .- . . /.i; ·· 
·c~r c;q.t,a~ tos ten~~nos·' en:g_ifnt)rál: ~li · cªlc.~reo.,. - .· ~9on-·· los ".elemento$ a~~etior~s · el . ._Depa~. 
aií~U~I0Se;:i y~fa-l:tc>s',.;de m~téria~·orgánic~:,eon._un mento.Agr~Q ~mitió .su c;h,Qt~en·t y'· : ·. : ''á~: 

.... d:::!!~/J :!~1;:El~~~;!j,e e~! t:!Ei:$ . _:<Jonsiderand~ ~~ro:~É1 P?,~~te: ~ · ' 
· medí.ms •· ·q· Uº- l~s tel'renas labora:blés de· Ja· dota- ele~~ ~et1 ·r~~uelto __ .co~ su:Jec!ó~ a ~a~ dISp~~! · 

,, . · . ' ~ ·. . . .; . · . · . -' - ... - "' nes·d'el Cód:tgo Ágr~:rio e~· vigor de co11form1 
ej-(1),r}l se. en:cuentrar-):_ to~l y ef1m~ntel!len:.te· ~~~l- , o:tt -lo p~evenido por' el aM,íeulo 3"o. transite) -.<{ 

vad.r«!)S; y que los })red.tos co:rriprendidos de~tro ... ·del .. ro io ordenamiento :. - ' . -.. !' 
· €1:e1 radi.0 legal de a!eeta~l,ón, són l.ó§t $iID't~lltés; ~ P p, . - . · · · . · ·.. · -· ~ . · ··. '· . -, . , · ~: 
. :. · .. /I:err.~~Q.s ~ñ nqml~re; pi~pied~_:·-~~l ~~~ll:º~ .: ·, .. ~~onsi~~ya~~9· -. ~'egpñ'd~~::-:-El- ~~t-~c~~- ·~:-,.., 

·E-~·ª1l~1$'e<>, T~re3q1 c-0n. sup.erft:C-1e d~ .3'i .. )Is .. de nviet~~ pe~¡~reru:ttrJo _;p,~ra ~~p~en~~ a-~,f1a~1~~, Ji 
--wm\torr;vl,, que s~ er<i:cuen;t~a<ñ~ Ml!lY· ~1ejldos.· déJ -ejiqos ha· -'!llue·aa~a-.. d:e~os.tr.ado áil 'e~p~oba 
_ ,-~R{i)~l~~:~ .. ;¡ sie~d{s @iQ'.h()~.i;é'!l~r'_P~~.~i~e~~~: ~()~;;.~· ~~~ .s~:_~xis~,n~ia es.· aateri9r .. a. I~. ~eelta'~·~~~~:-~0;. 

· . ::..lifa~".4:ef ·l!l~édl-0 .. <;lem:olPJ!naj\~ Tuq'.0~~~' ·en.Jlln.&- . $obeitlid, q·~e,g~1:a_end~;uy~s; 0P,P~q1,1ec ~.~~.mistPJ, 1 
. 

. clfü~t@R· Q:e'.l'.··~~~dQC-4~_ '~er~~are, é0~· ·,a~.éif ~i)~f . .f.i.~b.¡~n;. ~4 md:i:y¡4~~s ·~mn·_ di~eeli{;>)J..JU~1~:eJ~, 
_ eriécióñ! (l'el ·tetado· 4íe Q~er~t@~~ ·~~n· _JU:'.P~rfi~fe· '~8,irecen.:d~· ~as- .tiei·r~~- iri<lispensañJ~,-. p&f!t. s ." ,-

;·: '= .-·:~~? · r.~ -~~-· •. • - -,._ i .•• _,.-.~, ... 1, ....... ~_;,_~- .,. : -; .. ·-:.· ·~ .. ~-:·-- :N~ 
·; ~ ,. '.. -... ""'.;: - . - ":" - ' 

- • • ; ·' ¡+ . ·-.-:."-~ .-~·~:··:~·~ .• -~.;., • 

·- .... ~··; .. ~:::-""r __ .. ,···.;··.-.;.-~···- ::·_··:·_;_ -
..:- -" ·_ •' -•• •• ·.· - - .:.. '~_ ! - • ~ ";. 

-. ;~ -~,·,.~-~~ .-"'- ... , . >· ~~ ~ 
·.:-- ..:.--
::~1.'/~._~-.:· '..~-
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5·3716 :l e) .-A cumplir las disposiciones que dic­
te la Secretaria de Agricult~rá y Fomento por· 
lo. que se refiere a conservcaión, restauración . 
y propagación d~ sus bosques y arbolados. 

SECRETARIA DE EOONOMIA :;r 

. Por lo tánto, deben cooperar con las Auto-
1ida,des Municipales, del Estado o de la Fede­
ración, en todo caso de incendiq. de los bosques 

. de su región, es~ándoles prohibido en térmilios 
al:>so1utos ejecutar todo acto que destruya sus 
bosques o. arliolados. 

. .. 

D1RECCION GENERAL DE ESTADISTICA 
SECCION DE PROPAGANDA ESTADISTIC 

El Congreso Científico Méxicano aplaudió la · • 
. ciencia demostrada en la ejecución de L 

Censos Nacionales de 1950. 

Les será autorizada la explotación de sus La Experiencia Censal Mexicana será aprov _ 
bosques cuando la Secretaría de Agricultura y vechada por otros Países. 
·Fome~to los haya orgaiµzado en cooperativa . . >< 

f orestaI, y cuando sean atendidos en caso de. El Congreso Científico Mexicano, recien~á 
que necesiten ci:édito~ por la InstitucJ.ón que mente celebrado en esta capital para eonmemem:: 
señale el Gobierno Federal, quedando prohibí- rar el Cuarto Centenario de la Universidad Nl~­
do con sanción de _nulidad todo acto o contrato cional Autónoma de México,· reunió a destae87'. 
que contravenga este punto resolutivo, así co- das P.ersonalidades científicas del mundo en~t 

· nio todo acto o contrato de venta o aITenda- ro, habiéndose discutido trascendentales as~!'t 
miento de sus montes en pié y la intervención tos en bien de la humanidad. :::e 
de pe~enas o empresas 'éxtrañas al ejido, en ·t 
los casos de que se trata. Considerando la estadística como rama fui! 

- damental para el progreso de~las naciones, fµ' 
NQ. sel~ permitirá ningu)la t~la en las ex- ron presentados en dicho Congreso, interesam 

tensio'1,es de bosques que se hayan declarado o tes trabajos estadísticos, entre ellos, la Memovi! 
que se declar~n Parque Nacional o R,eserva Fo- de los Censos Nacionales de 1950, pl~nea~os'.~ 
restal NaciQnal, en. las ··cuales. podran aprove- ejecutados por la Dirección Generatde Estad~ 
char madera muerta, p.astos y esquilmos que no tica de lá Secretaría de Economía, do;nde se tn~ 
lJnp]ique:n SU pe1~juicio ·O destrucción.,, trÓ objetivamente el alto nivel técnico· de los seTf 

vicios de estadística,. como se ha :feconocido .. p~~ 
Se remitirá un tanto de está résolución a las instituciones · internacionales . de;, los ·~~ 

Ja Secreta.ría de Agriculturª y Fomento pará m.á,~ in:iportant~s del orbe. . , .. .. ,[:· . . . .·!f 
que este qrg~no, d~l Ejecutivo. proceda a d~ctar . . . ~ . ; . . . . . · . .. . t 
y a poner en practica las me<.µdas regbimenta- . La e~peneneia adqun:ida en los Ce~os. ,;~ 
. nas conducentes·. 1950, esta ,siendo convenientemente me3orau. 

'. . - . . . . . , ' eri el actual levantamientQ que se hace del ,"/, 
· Q;etavo.;-. -. Inscríbase esta resoluc1on ·en . el. Censo Industrial y m de Comunieacio~es. _1} 

Registro Agrario, Nacional y ~D: el ~el~ Prop1e- Transportes de 'los Estadqs·.Unidos Mexican9~ 
dad,. h:á~anse' constar.i las modif1ea~1ones que su- 4ond~ por primera yez :er ·cuestionario !~spe~~ 
fre, el .m~ueble at:eetado po.r vu:tud de ~~- vo fué elaborado en formª' de. colab.orac1on aJ_J~: 
exprop~~ct~n; p~~hquese la . ·propia;, resolucion tosa en~r~ las H~. Cám~ras I,ndus~na!es, 1!1, C~ 
en el D1.1ano O:f!l:eLal de. la ·Feder-ac1on Y en. el federacion de.dichas Camaras y Ia·Dir~ec1on ~, 
Periódico· Oficial dél Gobierno del . Estado de neral de Estadística. 
Hidal!go ;. notífíq;uesé y ej;eeiítese. • · . · . . ·~· 

. . _· Todo lo antéri9r, mereció ·<f é la. domis~~' 
· · ... Dada en él PaJ¡a:cio del Po<fet_Eí~cu~ivo de. Ejecutiva .del Congreso Cieni?ífiéo ~Miexfoano ~~, 
~ ia · ltlmicf>»,- ·en1 lVIéneo, a lo& v_eintnlos. dtas d'el presiden, los señores Lic. Jesus S1lwi Herza~ 

~.es·· d~ ·ectubre · dé· mil' ilov-eeiento& cuaren~ Y y· doc~ores · iy.ranuel. ·s·apdóval' y,I~a~,, · l\'.f~ 
"Q~. . · Martínez Baez, · p· á b l o · GQ;nz!llez ·C~.an ·~ 

·. · ·GRAL. MANUEL A.VILA C~'.MAC:H:(?; Ediiárdo García l\'fayttez Y F~.ancisco Larro 
Fre$id!en't~ Censtit~cio~al de loa Esta.dos: Viµ .. , la '.ap1""ó9aci6n d~l siguiente:c.omumieado:. _ · .. 

· d~a· Me~ieanos,.~Rubnca. . · / .... '~~n hi Ra'.!11ª 'de E~ta:d~c~ ,del, <?<:>ti~.¡ 
· · ]NG.. FEJtN4~00 FOGLIO ~~1\lQ~.. Científico . M_e~~ano. fue~on. ªpra:i:>ad~ b1s.

1 
ti! 

. ~Es-..~.:-Jef ~: ael Departa~~to Agrano~~Ru~ · guiente~ _r~8::?!VC.~ºl}e~, :pr.e~f~~tad~s. por .1~ . ~¡~ 
l~i'Íea~ ' " · _ r~s 4·~d-.~ .. a~aJ,0 Jnti~la~p 1\fe;tnon• de} os u ~··0§ 

· · · ." 'Es eo, ·j.~ a,ébiéil~~éli\~·eQ~jSiQ:a. cá~·SU orlgj~ .. sos :Nacio~ales: ~e ~9~~ • · _ . .. .. .. -· :. '·1 

. . MJl.~ulf:rt~,<!~Q Ei'~O. NO ~E,LE~ . . la.-''Fel!eiti.if .a IAA áúti»'!!lll\l:~ .réll.P1i 
..... -,_ · \ \~-~M1,x1~':' .~· F1 ·1&'~,·d~.PL~!j~0j9~iu ... _}?les dfJ·lés ~t~ha:j~~· P9f.l~ .e~~~~~c~a ~e~o~~] 

-._ ... S~ere~!?'@ '9.~nerª , - ~. ·ª~ 1
·" • • •• • - dá ·en 111r prepara.Cl<1ti.yr e¡.ecUeJ~Jt· tfe, lo~· -C~~~,0 

. r ~ ._­

, .. , FISJt .......... Ru&ii,<;a. : · ,_ . - · . . '· - · · · - , · - ·· 
- - , ~ -- . - .' '~ 

.... : .., . : : . ~ ' .. ' .. :.-. •. , .. _ . • r •_.,, r 
··· ........ - ·-~ ' . : : •. '· .. _ \' -.. 

._ •," . -· 
' . ' ,_: .• _: .. · . · .... 

. .- .• _.·.r ··- .. ~-: : 
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I~''-'-= PEBIODIOO ~ . - ' .~ e .. :~ ' ' <Jrll• 
'.:'.,.~·,..Nacionales de 1950, en virtud de la b.ond~d de Y de~echos de prop~edad lJor pr•scr!Pei4n· ~obr~: P.r~cf .. : .. ).;.\(;',1,j:{Y::\·.:;,,::, 
· los ltad b "d t nf • al J~stico denominado a;El Do~ya:•. ul)1catl()' ,~, .~,~:1p_o)jli..: i''i-')>\V/: 
':;'¡ •. •·· resu os o ten1 os con un cos o 1 enm c16n, empadronado fiscalD1e11tt a nombre de 'Metla ·!Luz.: ·:· ··.:;-;\,'i_;,\•i:::;';:y,¡ 

:.r. de los censos ante1iores". · .~!!ti~~edidas y eolinda11ciils ec>n•ta~ expe~i.é~t~. · ~'!~ .·~·;\;·(.);'./Jhlf1¡il~ 
··,: ·.;:,': ·. . .2a.-"Que se difunda la Memoria en el· ex- Puhlrquese. dos Y«:ces. consecuti!ª~ .P~á· ~ff!Q~a ~··· '·.:,.//::{:\1·.ü})fl 

., trMJero para que pueda ser aprovechada la ex- tfculo 80~9 Código C1vd. vlgente, en Per16.d~co,Qft~11l E-···~,·,,. ·~·.:!.:y,:{!:jf 

_vene::an:::: ::~:::::~E:e::: . del ::tr1:~~: ~~~, en._U8dt1~~;;~~~~/,I+~ll 
CQngreso Científico Mexicano, me permito co- Adtn1nu¡¡traCI6n de Rentas. _,.¡r,ep3r:um. ,de ~»011a.~ . ·,· ''iii':·x;:yo/ 

· ·. inumcar a usted estas resoluciones, agradecien- ~ide:r9g2~nteradós, ene~o 18 de ~951 ~R~éffücJ'o~.:'~~:~~ : ·:.::-;<}{'M~!{:(~, 
do, desde ahora la atención que. se sirva darles"· . . .. '· 

SECCION DE.AVISOS 

JUDICIALES 

' ' 
\ 

5-113 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTlUTO 
DE PACBUCA 

EJ>l,CTO~ 

e -Me-diante información de domini~ preten~e. ~btener 
n;!'ra~o M&rquez . del Valle decla~ac16n 1!dq~1f!1t1va por 
,s2fªer11tci6n del predio n'dinero c1~nto d1.ec1sé1s (antes 

, tto talle Reforma esta ciudad,· colinda: N~rte, l2 "j~ 
2a·ª•, Euaebio BernAndez; Sur. 12,SQ, Tirs~ Par?-ª• 
~0·8~. Jos• Melo Montiel; Oriente, 6. 63, José Sinc&bez. 
in :nuut.i., ubfoaci6n. Quienes tengan dereeho so -r, 
, ntu~b1e deslindado deben ejercitarlo oportúnamente. 

llo~~cl111ca, · Bgo., enero · 14 de 19~2. -El Ac.tu3rio8 
-, · t9 L. Garda. · · 

1t11t ~.thlini1tracion de Rentas . ._ Pa~huca. -D~rechos 
~'6;~•doa? ene.ro 18 (le 1952 . ....-Recibido, enero 18 de 

1 ..... '.' 

.s\;;1so·.··· 

JUZGADO DE la. iNBTANGÍA DijL Dl$Tftt,T_~,.·~.: .. , 
' DE 4CTOPAN ' ' ' ' "·.'~::'.·,:;!<,'·:y; " 

E D f .C TO : .. -':··Y·:·:·· 

' ')]oribiB ioP•~ .1tvf16~. P!'9~UftVt' dfligf»qi~ .. ~~t'"' 
maci6n Ad-.i>et.pet~am- acred:ft~il.~_ cletecllqi ,p~Qpi~l~:. y-~ 
posesión sobre los r>r~diós cu.v• :d~QQdti1'tt.Cl6ñ, Jt'lelt·id.is · · · 
y colindancias son :como sigue.~ ,!!El Oliave~ilé>'••,\fbloadi :'.·· 
e~ el pueblo de San Antonio· .ZaFag~zá·, l!IU'~·i~ipio '14' 
San Salvador este Distfito, 
c11at1:~ á~é~s. ocho c;entiár~as •. ~l ~o~e •. -~·'ª6 ni~iro, .. '· r.',·::·,(\;.:i:YA:f\: 
Suces16n Vtcen te G6r.nez y Tor1b10 L6per;; ~l Sur, l·eD~ 8~ .. · . ·: ·<.L :.'.':'.\)::'.:;i'/ 
metrof); con camirio na~ionál; Oriente·. 74, 70 metrQ&{: ,·: ·.,. ·.< .. <,,f :'7V';.1[¡¡ 
Amador Camargo •. Y :Ponient~. 7:2 ~ lrie~ro,, :eó~ ~1i111~ .::·. '/, .. !·\;,>v?hii 

Gusdalti;p~ Avilés,;. ,al Orien·te· ~, ·~@~oJ, , le®:' I• ·;tp!it_u,¡:•. · · •, , . J/",/:,-;?i;}W,f;if¡ 

H&7· ::~:~:1&rt~m:tf:S ·Y,tl 
· JlJzGÁ.Od OE lt INSTANCIA DEL,,DISTBITO y c;;ebo· cen~Játl!Q',·qµ@, 1l'!ºª"n'~.,1N<lrie¡:UJ91.~Q·.me~rr~s.... ·<·::i;\7.i1/':J:'.N 

.~· · .. 

, '· _ DE: ·METZ'I'ITLAN ~~y~i~~l~1:~¡f:~::Íó~~,'S~1!~~4ri,;:Q,_;~:{'~:::m~:J; .. ·. · .:,,; \:',!;j::;,f:;1?)f~if 
' - · 1 E D l OTO. , .a, 17. l6 •. 11 .. ~-ly,3j>:1Jlt'~8. co:nVilC.tQ'i'i1$b~,C'óm~j'Y,.,-"·ail; ; "·:í';.,:!;~;·t';: 

, · J , ~· . . . .Pon·lent• 188 métros· ,con ,ca~ino1 t'&Al. Y: •"li}l:Ub•i\(a~p.f>n ·: ·:'·'.t .. ;',~l(J · 
1l~f011·'1Q~,. ·~er•Andez d~ Acost~. l?rºUJ~eve d1bB8!1C188: que. Qn .JQ. 1@p~e.~livo EJe denom·m.ar6. «l~a ·Qq@nieciC?~•, :lfbf~,_..., . ··,., ·;,/),;7*:;('·: 
bt9¡,¡:rcu~n A4f-,pe~petu~m .. P~r•~ .J~std~qa~ pods@~l~P .Y dQ.'eñ''1jtJ .Pµfblo d~· S~n Antpma ZarAg9tltJ, m1E!~é·!~~ ·, ·; ,,. 1,:'>.f,:·E.'­
,'1_11~0 1.~~ ~r prescriociOn· del pre~1Q r6st1eo. e:n~nu:- nieipfó, ·~oll supertiQ•e d~ .. cuHenta 1 '9is i~at~\trec,· ·,' ·. (".\./'./!f!Ai1 
~!ta\· .' - !'rr10 • clel_ ·MembriJl.Q», ul>icfdo Z~qu1zoQ.U!~n ,ce~~i.reas, al Norte en1 63 metro11., coti S~verian'Q. l"l!f:é,1:, '·/1 J<.~f'.;;;.,~;~:.:) 
-~Dtf¡ltti1.ad1cp•6n. Superfic1t!, Y cohndanc1as, con_st1;m · al Qr1enbe en tres tramos de' ·U. ,3tl _M· 29· m~~l!~ot•· LQ.01)1 · / ·,.. · )'W;;' 

' 1 ·. 1:-1llte ~"rn.t.-ctiv9~. - ,· ; · · _ iutiquio Veg• y Matiil~e Reyes; Sg·r,, SO, ·m~tr-Qf1''!fif1 :~e~··,,,',:('.,Vi;:;.'./d 
~~liia;¡~Pf~ese P.&ra su puqlicaci~b por dos ve.e.es c<;>n$e- verianQ R~~es, .Y PQQJQ~~J~., 6~ metr.IJ·. CO.ll··,~IJll•J~ñ, 1:~ .:.1./::;:/::i1~:¿ 
: , ,b;~' ~n. •1. Peri~dic<> Oficial del Eatado. _ · . ·otro lado ,Petrtmtla A, v:i.Jés. - . , . -, . .: · ; ',J:\'.1~, 
J n.. ~etat1tJi H · - · 0 15 de 1952 ---El Secretario ,. . · , . , . , , "' r, 
· >.1~114~ 1 - n;, - •9:' _en et- _ · . · . .- -- ' -,-.: - - ~ · -~· ª"'"" 2 Cumplfml~mto ~QW· r,eJ~j~Q 1 'ef~g~~,.,,r;t{~p:J9 ~'-($ "· · . </~f '.'.> :: ; 

· I _, ~ : • ~· -ln•tl\_l)Cl~t "i'f'&~ a:Üflf!i• .. _ .. ' .". . . . _ , eddig:o '~:iVil ,· se, l'.Ui'}lft~J~4' _d~,. ~i.Q~' ~ ~~@tt~~it~~ª~'.'~ªf~· , : , -' ,' /:: .: ; . 
1

·' ,!,
1 

~Dl~'t~~~•-tracj6ñ .de ~@nta,,,-Me.t~tJtl•n.,"":"Pe~284.c~dos _to~ ·de s1et~ en .,~~t~· 4f·fut1 ·en :~1· ~·1:'1~~~'~ q~p1df, ,~.rr ~J'· 1 1: ,~,.'·:;::; 
·:~J¡:-~.o,,- ·enero 15 de 1952. -Rec1b1dQ, ,enero .- -· e tadp dtenov.ac16n:!I' y Q'JgJ: 1Qb!íerv1•aor, J" ·Jld~•~H1i~11,1fl•d1 1:,//1> '{. , 
~: .. · · ~· --_.~· ~· -- . '. . .:Pachuea· con·vap_ando .::a· ·IQ.'i'1'~J· ~rJªn .. e:. éfefl.~b~a·.:~~ ~ >'_::/i1::·<·,~·'1!;;1¡ 

: ·.·'.··.:.·~~-. ___ _ : .-'- · .- __ .- ..... ~ _... - 9iio-íigiiij' genirc(tr~E1:ijt-•1-f:l)~tªd<J3:p·~~ ~J:tf11la .. ,~H~•~ ·, /.,'·,~:;:;1, 1 ;i'0'.z; 
1 : •• í'· e • • • • .. &:--i86- .eiÓD Péri~diCé:t· 0nétd:l1 'Estaq0i: , • _ · . . ·: '" ~ :;'irí";·::~; 
1 1 ~ :.. • - ' ~ ~ ~ L ~ ~ O ' • _, 1 ) i 11 (1 '<,'~ :(// 

¡ · :-· JílltG~DO' OON:Clt.iatJ0.1R ·DE' ~~Na,N.QCf _ .~:4<;fóRa~ ~g9~~- .:.;Qer& • d'e ~.~7gJ1 :s~,ii~~-~~o,; ·-' :,:(',[:·?!·;:¿>s .. ~,r 
¡. · · - "'~ fioma · .··11itario .wti~. - _, . · , _· _ · . ~ .. ~';·.2,- : ,¡,,.,;:,.:(~~Tu'? 
1 .::.(:\:.·'· .- .. '·~'8:1.' :1. ·,. . _,." -.·· __ · '. ' - ~' -_-','<-: --·-.• ~·-· '_. . ·-. "''..:' '·' ,;;}/''>' ~ ... -:.·:,:{/'.·'1:ri{~'" 
f· .. ,..

1
/' ' 1 :,,, , • • • • , • :if-·P J C. 'l ,Q· , · ·,. · ,: . , ,·· _ · · •iíJl1!lrstra~1~'!- d:e ,:~n:~•-•·--~~~~fl~llc• .. ·-· ~~~e~~~'.· .· .. :;'.~:) /·:·.il1:;J 

11 1!t111.hétt1.•un.;¡.r~.,,8· ·j;a,~" ,,¡¡._·._ · ... ·.ha ·ft~0m--.,., .. ¡-~.·'1n"1érma- ·ell~mcJ~s:, ~~1'!··~5 d~ 1'9J}g.-""Jl~c;didQ. ~~~~g '.~1~..llEJ "·· '1"1<<;'.;11::,:"f<" 
.~~~,·-·~·""''"'Ec:F.e'Z\\iltal:QSS"'' ., ... VY.·t:lll!'.J'.,.J"_ .. ,, ........ '. ,,_' " -_ ",,, J,';, '"'l''".''1'11"! .... _.,,,•-~i--'tll¡.,;;;1.-é~L:a: ~~~~ :¡¡.., .... iMn.;,.p._~etfi,tafJ..éll••~~ .. <f~' ·. · .· __ - .'" . ·' ,; ... :.· .. , .::, ·,:':·,1r."'ii:·,'::~:;· 

1

,, ' ', ·' ·, ; .·~· ff-":_p_._,.1p~,.~'!"f<l~,!1"~\' ·:7~'V;' ".' · : ' ' . : , . ' ; ,_ ' - - . ' é, ';•' - "', ,\ ,. ' •,': !:''.'°f ,',!~!;:.::' 

),(• >·,.-,;~~·:: ,· "_~'~ :• · .. ,· .. ('' • .· • '. :' . ' :· .: -. . :-- ~, • _- , ' •" , :_ ', ~:, , • · " ,· - .. ,· ;'"_ .,- e ,'.-¡ ~.']j~.: '.; l ·<? ;y;)::J'f1t . 
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JUZG4D0· Jng l• INSTANCIA -DEL ·DISTRITO 

UE;ACTOPAN 

. EDICTO 

'6--213 

,JtJíG:ADO P:El l!a._Jt.raTANCIA PEL DISTRITO 
. . ·· ~E T:~NA_NGO-D!E DO;RI~ . 
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